
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 1996 41929 00 

 

En atención a la anterior solicitud, se advierte que mediante auto de 30 de julio 

de 2021 se resolvió corregir el trabajo de partición de la sucesión intestada de 

Eduviges Buitrago de Viasus y José Bertiniano Viasus Martínez junto con la 

sentencia de aprobación de fecha 8 junio de 1998, que comprende, entre otros 

bienes, el identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40052115. 

 

Por secretaría, ofíciese a la oficina de instrumentos públicos correspondientes a 

fin de que se sirva realizar la respectiva anotación en el folio de matrícula 

inmobiliaria señalada.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 90 de 23 de agosto de 2022. 
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